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i 9 t f useribe i «.te per iód ico ,quesa le los mar-
L , jueve., y sábados , en la imprenta de h t a , 
[alie de las Tres Cruces, i 10 rs. ni mes, lléva
l o á casa d« los señores suscntorei. 
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Los avisos ó artículos podrán remitirse á la 
redacción , que se halla establecida en la mis
ma imprenta y calle, núm. 4 , cuarto principal' 
franco de porte,sin cuyo requisito oose reciben 

Miran « 

A D V E R T E N C I A . 

E s t a n d o á finalizar l a c o n t r a t a q u e p o r 

atorce m e s e s se h i z o e n o c t u b r e d e l p r ó x i -

o p a s a d o d e 184o , a l B o l e t i n o f i c i a l d e es-

a p r o v i n c i a , y h a l l á n d o s e e n d e s c u b i e r t o 

un a l g u n o s p u e b l o s á p e s a r d e l o s r e p e t i 

os a n u n c i o s , se les i n v i t a p o r ú l t i m a v e z á 

Sp i e se p r e s e n t e n á p a g a r s u s c u o t a s e n 

o q u e res ta d e l p r e s e n t e m e s , s i n f a l t a n i 

escusa a l g u n a , p u e s d e l o c o n t r a r i o se e s p e 

dir á n l o s a p r e m i o s . 

P A R T E OFICIAL. 

Discurso pronunciado por S. A. el Regente del 
reino en la solemne apertura de las Cortes el 
dia 26 de diciembre de \ 8M. , 

Señores senadores y diputados: Poseído de un 
sentimiento vivo de satisfacción me presento por 
segunda vez entre vosotros acompañando á nues
tra adorada reina, en cuyo augusto nombre y du
rante su menor edad tengo la alta honra de ejer
cer la autoridad real que me ha coníiado la na
ción. Vuestro patriotismo y lealtad me inspiran la 
confianza de que el trono constitucional se afirma
rá sobre bases sólidas é indestructibles, y que la 
prosperidad y ventura de la patria serán el obje-. 
to de vuestras meditaciones y sabiduría. 

Con suma complacencia puedo manifestaros 

que nuestras relaciones con las potencias amigas, 
continúan fortificándose con los lazos de aquella 
armonía y buena inteligencia que estrecha los vín
culos de una verdadera amistad. Las demás na-
ciones que han reconocido á nuestra escelsa reina 
conservan los sentimientos de justicia que dicta
ron su reconocimiento. Los gobiernos que to
davía permanecen en la suspensión de este paso 
nos contemplan sin hostilidad, se informan dete
nidamente de nuestra situación política, y obser
vando que se consolida, no veo lejano el dia en 
que triunfe la razón, y la causa nacional comple
te su victoria. 

Me es satisfactorio anunciaros que se ha rati
ficado el tratado de paz, amistad y reconocimien
to con la República del Ecuador sobre bases hon
rosas á los dos gobiernos y útiles á los intereses 
de uno y otro estado, como observareis por los 
impresos que se os distribuirán oportunamente. 
Nuestros agentes marchan á representar al gobier
no de S. M . en Quito y conservar nuestras rela
ciones con aquel estado. 

También se han concluido los tratados de 
paz, amistad y reconocimiento con las repúblicas 
del Uruguay y Chile sobre las bases convenien
tes y honoríficas á aquellos estados y á la que 
fue su antigua metrópoli. Cuando se verifiquen 
las ratificaciones se os presentaránparaque juzguen 
del celo y patriotismo con que se han conducido 
estas negociaciones. Con las demás repúblicas qne 
aun no han sido reconocidas se seguirá la misma 
conducta hasta llegar al término feliz que con
viene á naciones que lienen un origen común. 
Otro tratado se ha iniciado con Portugal sobre 
la navegación del Tajo. 

Con diferentes estados tengo pendientes ne-
gociacionespara poner mas francay C S J edita la cor-
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rcspondencia, que encuentra hoy tropiezos que 
la hacen lenta y embarazosa en perjuicio de 
nuestros intereses y de los sujos. 

L a Inglaterra ha dado satisfacción por el su
ceso desagradable de Cartagena ocurrido tn ma
yo de este a ñ o ; y el gobierno de Francia ha vis
to con sentimiento la violación del territorio del 
pais Quito. E l gobierno de S. ¡VI., deseando re
mover las causas que en todos tiempos han da
do lugar á deplorables conflictos, sigue la nego
ciación de un tratado con el de S, M . el rey de 
los Franceses, quien presentó un proyecto, el cual 
fue contestado con otro fundado sobre diferentes 
principios; de la resolución definitiva os daré co* 
nocirnicnto á su debido tiempo. 

L a rebelión q u e estalló en el mes de octubre 
último turbo el reposo público, y obligó al go
bierno á proceder con actividad y tmergia para 
sofocarla en su origen. Amenazada la Constitu
ción y las vidas preciosas de nuestra inocente 
Reina y su augusta hermana por el fuego mort í 
fero de una atroz conjuración, la Providencia fa
voreció el esfuerzo de los españoles leales para 
Salvar estos caros objetos de nuestras esperanzas. 
Todos los medios que estuvieron á mi alcance se 
emplearon oportunamente para reprimir tan hor
rible atentado, y la mano de la justicia castigó á 
los principales delincuentes , cu j o objeto crimi
nal se estrelló en menos de un mes contra la ac
titud firme de la nación y la fortaleza del gobier-
uo. Satisfecha la vindicta pública, creyó el go
bierno q u e debía ejercer la clemencia,¿y preser
vó la vida á varios de los rebeldes. 

Los acontecimientos de Barcelona, que prin
cipiaron por un abuso de confianza, obligaron al 
gobierno á declarar en estado escepcional á aque
lla rica y populosa ciudad. Esta medida, que no 
tuvo mas objeto que evitar la efusión de sangre, 
r ó ha producido violencias ni castigos, porque es
tos solamente deben ejecutarse con arreglo á las 
leyes en la situación legal á que se ha restableci
do. Los tribunales se ocupan de la formación de 
las causas que deben sustanciary fallar con el ce
lo que reclama la pronta y recta administración 
de justicia. 

Después de tales acontecimientos se ha resta
blecido la paz en toda la monarquía con el triun
fo de. las'leyes, y han desaparecido los motivos 
qué pudieran turbar lá tranquilidad pública. 

E l valiente ejército y la decidida milicia na
cional han defendido con lealtad la Constitución 
y las leyes, y la patria se muestra reconocida á 
sus.relevante* servicios. 

Los caminos puestos al cuidado del gobierno 
tse hallaban reducidos a un estado lastimoso por 
'consecuencia del inevitable abandono que causó 
Ta g rra civil q u e ' h a concluido la nación con 
tanta ¿^oria; pero los perseverantes esfuerzos'del 

gobierno dirijidos por el celo, actividad y ec0no 

mía que se ha empleado en los trabajos bao pvJ 
ducido resultados felices. Grandes trozos se | ^ 
construido de nuevo; en todas partes se hari e¡ e 

cutado reparaciones de mucha consideración 
en mas de seiscientas leguas se han hecho abu¿ 
dantes acopios de materiales para mejorarlos v 

conservarlos. También se han emprendido nn¿ 
vas carreteras, y todo está ya preparado para qUe 

la de Valencia y la de la Coruña puedan conroen, 
zarse en la próxima primavera con vigoroso eru, 
peño. Asimismo se ha emprendido la construc, 
ícion de algunos puentes muy necesarios á las'co. 
municaciones, y se han concluido otros para fa.i 
cuitar el tráfico interior. 

E l notable desarrollo que ha tomado la i* 
dustria minera , reclamaba del Gobierno 
atención especial: los trabajos que con este moli, 
vo se han (techo han producido varias fábricas^ 
fundición y algunas inspecciones de minas. 

E l triste y complicado estado á que se ve & 
ducida la benéfica institución de los pósitos¿ 
los pueblos, por efecto de las calamidades y fe 
tornos qne han aflijido á la nación por espacie^ 
medio siglo, aconsejaron al gobierno la medi¿ 
de promover y fomentar la creación de baaci 
agrícolas, cuyos resultados favorecerán noblemea. 
te á la benemérita glasé agricultura. E l gobierni 
persevera en llevar a efecto esta medida, y espe-
ra que por este medio se aumentará la riqueza 
de los pueblos. 

L a instrucción pública ha recibido señalada* 
mejoras, y muchos pueblos que carecian de la 
primeros rudimentos de enseñanza, cuentan ya 
con este medio indispensable de civilización y¿ 
cultura. E n algunas provincias se han abierto es
cuelas normales, resultado de la creada en es'i 
corte, y plantel de donde hau de salir pronto k 
maestros destinados á generalizar la enseñanza ea 
todos los pueblos de la Península. 

E l gobierno con el ausilio de las corporacio» 
nes de provincia y de los pueblos prepara. otros 
proyectos que darán un grande impulso á la en
señanza, y desterrarán los errores que han impe
dido su propagación. Para mejorar la secundaría 
y superior, falta una ley que el tiempo no per* 
mitió discutir y aprobar en la anterior legislatura. 

E l ejército y milicia provincial se han orga
nizado sobre las bases mas convenientes, y la dis
minución de su fuerza y la reforma de la gaar» 
dia real han producido economías que siemprs 
resultan en alivio d« los pueblos. Desgraciada' 
mente las circunstancias no han permitido cerce 
nar los gastos de la fuerza armada hasta el ter
mino posible, porque la rebelión última exigid 
que los regimientos provinciales se destinasen con 
el ejército permanente á la defensa de la patria 

E l valiente ejército que tantos dias de glofl 



lia dado á ¡la nación, conserva la organización 
que se le dio en el mes dp agesto úl t imo: está 
asistido con regularidad, y el gobierno le atiende 
con la preferencia que merece. Su moral y dis* 
ciplina se conservan en buen estado, y su fideli
dad y patriotismo aseguran la obediencia al go
bierno. 

La quinta de 50,000 hombres se ejecuta en 
todas las provincias sin obstáculos, aunque con 
la {lentitud propia de operaciones embarazosas. 
Mas de 30,000 mil hombres han ingresado ya en 
los depósitos, y los regimientos han principiado 
á reponer una parte de sus considerables bajas. 
La ley que aprobaron las cortes ha mejorado la 
condición de las clases pasivas del ejército, y su 
cumplimiento llena de consuelo á los que sirvie
ron á la patria en sus mejores años. 

La justicia se administra con la regularidad y 
prontitud que permita nuestra actual legislación, 
que bien pronto ha de ser reformada por los Có
digos que se trabajan con celo y perseverancia 
para presentarlos á las Cortes. 

L a ley de desvinculaciones principia á desa
mortizar la propiedad, y sus beneficios se estien
den á todos los que la naturaleza y las obligacio
nes civiles dan derecho á reclamar sus legítimos 
haberes. Las capellanías colativas se adjudican 
con arreglo á la ley á los que ella confiere la pro
piedad; sus beneficios pueden estimarse por el 
valor considerable que se pone en libre circula
ción. E l decreto de 29 de junio , por el que se 
adoptaron varias medidas, y el manifiesto que se 
publicó en contestación á la impolítica alocución 
del Santo Padre , han coutenido las agresiones 
con que se amenazaba á la nación y al gobierno* 

Se han adoptado varias medidas para la eje
cución y cumplimiento de la ley de culto y cle
ro , y el gobierno emplea todos sus esfuerzos pa
ra que se llenen cumplidamente las obligaciones 
religiosas que abraza en beneficio de la nación y 
de la Iglesia. Se trabaja asiduamente en la esta
dística del clerd , y ya se han obtenido datos i m 
portantes para llevar á su debido término esta 
obra tan nueva como necesaria. 

Se han eslinguido los tribunales especiales de 
la Real Casa y Patrimonio como incompatibles 
eon la Constitución , y se han mejorado los jui
cios de residencia de los funcionarios de Ul t ra
mar, fijando reglas que destruyan los abusos que 
se habían introducido con el tiempo. 

E l gobierno se apresura coa empeñado celo 
para establecer la moral y regularidad en la ad" 
ministracion de la Hacienda pública, y persigue 
el Fraude con tesón. E l aumento que han tenido 
las rentas del Estado y el decreto de centraliza
ción han permitido que se llenen las obligaciones 
con mas puntualidad que en los años anteriores. 

La ley de Aranceles que se ha planteado el 
4«° de noviembre no ofrece datos seguros para 

calcular sus beneficios; pero estendida ¿todas las 
provincias, sin eseeptuar las Vascongadas, en don
de se han establecido las Aduanas , espero resul
tados satisfactorios. Se ha creado sin aumento de 
gastos la Dirección general de Aduanas, Arance
les y Resguardos en reemplazo de la antigua D i 
rección y Junta , y se le ha encargado la parte 
directiva y consultiva de este importante y com
plicado ramo de la administración. 

La ley de centralización de las libranzas pro
cedentes de contratas para el ejército se lleva á 
debido efecto, y las subastas de la sal y papel se
llado han contribuido á facilitar los fondos qué 
se destinan á obligaciones preferentes. 

Se ha dado impulso eficaz á las operaciones 
previas á la venta de los bienes del clero por me
dio de instrucciones y reglamentos que tienden 
á evitar los fraudes, y el gobierno espera que 
muy pronto será cumplida la ley. L a enagena-
cion de los bienes nacionales que proceden de las 
estinguidas comunidades religiosas se activa, y 
las ventas prosiguen aumentando la propiedad 
privada y disminuyendo nuestra deuda p ú 
blica. 

E l sistema sencillo que ha adoptado el gobier
no en todas sus operaciones ha producido resul
tados felices, y espero que desempeñadas las ren
tas de Ultramar podamos en lo sucesivo cubrir 
con regularidad las obligaciones del servicio p ú 
blico. 

E l crédito merece una atención preferente, y 
para darle impulso se han dispuesto los fondos 
necesarios para pagar los intereses de la capitali
zación dentro y fuera del reino. Asi conocerán 
los acreedores nacionales y estrangeros que guar
damos la fe religiosa que distinguió en todos tiem
pos el nombre español. 

L a Marina, que en otro tiempo fue la prez 
y gloria de la nación f estaba reducida al mayor 
abatimiento. E l gobierno, que conoce que esta 
fuerza da seguridad y vida á los Estados, cubre 
sus atenciones con regularidad , y repara algunos 
buques para vigilar nuestras prolongadas costas. 
Se han habilitado algunos de varios portes que 
hacen servicios importantes, y se están habili
tando y armando otros que puedan visitar las 
costas de las posesiones de Ultramar cuando las 
circunstancias lo requieran. Para proveer al ser
vicio marítimo se ha dispuesto la convocatoria 
de gente matriculada necesaria á la dotación de 
los buques armados. . 

L a Marina mercante ocupa seriamente la 
atención del gobierno, porque la considera co
mo base del fomento de la mili tar, y el medio 
mas seguro de la prosperidad de nuestra indus
tria y comercio. 

Restablecida la paz se reanima notablemente 
el movimiento mercantil, el cual necesita el apo
yo indispensable de la confianza que nace con 
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la tranquilidad y. el spsiego público. Con estos 
elementos,, con la libertad propia de nuestras 
ifistítqelonerS y con la protección de un gobierno 
justo y fuerte la agricultura, , la industria y el 
comercio llegarán al grado Q¿ prosperidad d é 
que es susceptible un suelo feraz y la situación 
geográfica de la Penínsqla. ;Para lograrlo está 
decidido el gobierno á proteger el espíritu de 
asociaqion que se desenvuelve por todas partes, 
con lo cual puede darse un impulso vigoroso á 
todos los ramos de la riqueza pública. , 

Las provincias de Ultramar, siempre fieles ai, 
gpbierno de la Metrópol i , continúan dando tes
timonios positivos de adhesión y respeto. INo 
se ha alterado Ja paz que reina en ellas, y á su 
sombra y con la protección paternal del gobier-* 
np se han elevado á un grado notable -de prospe
ridad. 

Con la prudencia que exigen los grandes i n 
tereses de aquellas ricas provincias fia sometido 
el gobierno á la Junta formada para revisar las 
leyes especiales varias disposiciones que pueden 
aplicarse cou utilidad de aquellos habitantes y de 
la prosperidad de las Islas. 

Se os preséntala el tratado especial de C o 
mercio celebrado uéon la República del Ecuador^ 
las disposiciones ̂ ue abraza son útiles á los in> 
tereses de uno y otro Estado, y no dudo que íe 
daréis vuestray-aprobacíon. 

E l gobierno que ama con fe sincera el siste-
n^a representativo , desea aumentar las garantias 
que den estabilidad y larga duración á la Cons
titución que felizmente nos rige; con este pro
pósito se os presentará un proyecto de respon
sabilidad ministerial que sirva de freno á los 
hombres del poder y afiance Ja fe política de 
los españoles. 

... La necesidad de mejorar la administración 
pública, poniendo en armonía eon la Constitu-. 
cion del Estado las leyes orgánicas que se deri
ven legítimamente dé ella, induce al gobierno á 
presentar á las Cortes los proyectos de la ley 
de organización y atribuciones de Ayuntamien-

1 tos , Diyiitacipues provinciales y Gefes políticos. 
...También se os presentará el proyecto de ley 

de libertad de imprenta que se encamina á cor
tar abusos y á reprimir aquella licencia con que 
se difama por sistema se calumnia por cálculo 
y .se conspira por mezquinos intereses contra la 
Constitución y el orden público. 

Deseando uniformar la administración de to
das las provincias de un modo conveniente á los 
intereses de la nación y a la fe pública, ha creí
do el gobierno oportuno no presentar un pro
yecto de ley para modificar los fueros de las pro
vincias Vasconsra das. 

(Se concluirá.) 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Autorizado por real orden de4,3o de octubre úl
timo para nombrar una persona que en el concepta 
de delegado administre los documentos de protección, 
y seguridadvpública que hasta i. ° de agosto cor
rieron á cargo de la estinguida sección de contabili
dad ; q u e recaude los valores de los consumidos, y 
recoja los qne resulten sobrantes al tiempo en que se 
espendan los que han de servir para el ano próximo 
venidero, he dispuesto que don Francisco Portilla se 
encargue del desempeño de esta comisión, y que á 
el entreguen los Alcaldes de todos los pueblos de la 
provincia en este gobierno político en el termino pre
ciso de quince dias el producto total de los documen
tos que bayan consumido en todo el año corriente con 
deducción del seis por ciento que les abonará en el 
acto de la entrega por premio de recaudación, que es 
el que en virtud de las disposiciones que abraza la 
citada real orden y facultades que me comete; hete-
nido por conveniente asignarles en lugar del diez por 
ciento que percibían antes. Teniendo entendido que 
mesera tan preciso, como sensible., proceder contri 
los que en el término señalado no concurran á efec
tuar el pago que queda determinado.. Madrid 27 de 
diciembre de i%l^u—Alfauso Escalante. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
L a dirección general de caminos ha señalado 

para segundo y últ imo remate del arrendamien
to por dos años del portazgo de Guiterízel dia 40 
<lel próximo enero, á las doce y media de su 
mañana , en la sala de la misma , el cual se halla 
en la cantidad de 3 0 , 0 2 0 reales vellón anuales. 
Las personas que quieran enterarse de las con
diciones y arancel, acudirán á la escribanía prin
cipal del ramo, sita en el piso bajo de la casa 
de Correos j en inteligencia que se dará principio 
á dicho acto por una de las tres mejoras deo 
medio diezmo, diezmo ó cuarto* 

MERCADO* 
Madrid 2I de diciembre. 
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: Trigo de 32 á 33 rs. fanega. 
Cebada de 22 á 23. 
Algarrobasá 30. 
Aceite de (J7 á 70. 

MADRID: Imprenta de P ITA, 


